
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SERDIALSA S.A. 

En cumplimiento de mis funciones de Comisano Principal de la compañia 
SERDIALSA S.A. cumplo con informarles que he revisado el Balance General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del año 2012 

Debido a la denuncia presentada por una de los accionistas de Serdialsa ante 

la Sunerintendencia de Compañias dicha institución ha procedido con la 

respectiva intervencion de la misma por los ejercicios fiscales del año 2010 y 

2011 con relación al año 2012 aun la compañía no ha sido notificada por parte 
de la Supennterdencia de Compañias para la revisión de los Estados 
Financieros, pero se ha cumplido con las recomendaciones que hasta el 

momento se ha recibido por parte de la interventora ae ta compañia Serdialsa 

Además la compañía ha cumplido con los requerimientos para la presentación 
de los Estados Financieros de NEC a NIFF Los mismos que han seguido los 

principios de contabilidad de general aceptación Las cifras que se presenten 
son, por io tanto veridicas y esten de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
de Compañias y las leyes tributarias vigentes en el Ecuador Igual conformidad 
de mu parte merece el informe presentado por el Gerente de la compañia 

De las revisiones antedichas, he podido establecer también que tos 
administradores han cumplido con las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias pertinentes a las que, como tales, se encuentran sujetos Han 

cumplido también las disposiciones emanadas de la Junta General de 
Acuonistas 

a Correspondencia el iibro de Actas Generales de Accionistas el Hibro nao e libro de Accrones y Accionistas y todos los comprobantes y libros qee abilidad se llevan y conservan adecuadamente, de acuerdo con la Le: 08 Principios de la contabilidad generalmente aceptados He podido 

Por 
ñ 

consiguiente, puedo mamtestar a los señores accionistas que las cifras que os atados financieros de la compañia guardan plena con las registr: 
il 

falls egistradas en los libros de ía contabilidad de la



Debido a que los administradores no estan obligados a presentar garantias, mu 

he pedido que se convoque a la Junta General de Accionistas nm se ha 

solicitado la remoción de los administradoras, no procede que me pronuncie 

sobre tales temas 

Muy atentamente 

  

ing Milca Gruezo Montesdeoca 
Ci 0820454634 

Comisario Principal 

Serdialsa S A 
Guayaquil, Abril 12 del 2013


